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INTRODUCCIÓN 

 

La Generación Distribuida (GD) representa un cambio en el paradigma de la generación de energía 

eléctrica centralizada. Aunque se puede pensar que es un concepto nuevo,  la realidad es que tiene 

su origen, de alguna forma, en los inicios mismos de la generación eléctrica. De hecho, la industria 

eléctrica se fundamentó en la generación en el sitio del consumo. Después, como parte del 

crecimiento demográfico y de demanda de bienes y servicios, evolucionó hacia el esquema de 

Generación Centralizada.  

 

En la actualidad factores energéticos (crisis petrolera), ecológicos (cambios climáticos) y de 

demanda eléctrica (alta tasa de crecimiento) a nivel mundial, plantearon la necesidad de alternativas 

tecnológicas para asegurar, por un lado, el suministro oportuno y de calidad de la energía eléctrica y, 

por el otro, el ahorro y el uso eficiente de los recursos naturales. Una de estas alternativas 

tecnológicas es generar la energía eléctrica lo más cerca posible al lugar del consumo. 

 

Como plan de desarrollo tecnológico, Colombia debe tener como prioridad modernizar su sistema 

eléctrico con fuentes de energías alternativas conectadas a la red, que reduzcan los efectos 

contaminantes y generen confiabilidad a los usuarios. Sin embargo, para la aplicación de este tipo 

de generación se presenta limitantes como: el desconocimiento de su potencial, inversión inicial alta, 

percepción de riesgos tecnológicos, mercado energético desfavorable, normas de conexión y 

operación específicas inexistentes.  

 

Este estudio recopila las normas técnicas más importantes sobre generación distribuida, avaladas 

por organismos internacionales como lo son la IEEE, y los procedimientos contemplados por la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), la Asociación Nacional de 

Energía Solar (ANES) y el Consejo Consultivo para el Fomento de las Energías Renovales (COFER) 

en México. Todo esto con el objetivo de proponer un punto de partida para que en seguidas 

investigaciones entes normativos nacionales decidan impulsar en Colombia este tipo de generación.  
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1.1 OBJETIVOS 

1.1.1 Objetivo General 

 

• Investigar la reglamentación existente para la Generación Distribuida en México buscando la 

viabilidad de su aplicación en Colombia. 

 

1.1.2  Objetivos Específicos 

 
• Evaluar los modelos para llevar a cabo convenios y contratos para la generación de energía 

eléctrica con fuentes de generación distribuida existentes en México. 

• Revisar la legislación vigente de interconexión y regulación de sistemas de generación 

distribuida en México. 

• Desarrollar una metodología que contemple los aspectos normativos requeridos para la 

aplicación de generación distribuida con una fuente de energía fotovoltaica. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO 

 

El acelerado avance reciente de la tecnología asociada al aprovechamiento de las energías 

renovables, su consiguiente abaratamiento y la necesidad de cuidar el ambiente han ubicado a las 

energías renovables como alternativas a ser consideradas en los planes energéticos y ambientales, 

presentes y futuros, de cualquier país en el mundo. 

 

Ya sea para proveer a regiones marginadas el acceso a servicios de energía, para surtir la energía 

necesaria para los servicios municipales y/o para ser parte integral de los sistemas de distribución en 
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centros urbanos, las energías renovables deben ser integradas a los portafolios de quienes toman 

las decisiones a nivel nacional , regional, empresarial y hasta doméstico. Para que esto ocurra en 

Colombia, es necesario impulsar el desarrollo tecnológico nacional, adecuar y adoptar  los avances 

tecnológicos internacionales en la materia y promover la incorporación de estos avances en el 

desarrollo futuro de los sistemas energéticos nacionales. Esto implica, entre otras cosas, establecer 

especificaciones técnicas que aseguren la calidad y rendimiento de dichos sistemas, contar con 

personal capacitado para el diseño, instalación y mantenimiento de los mismos y promover 

empresas con capacidad de servicio en todo el territorio nacional. De esta manera, la tecnología 

local avanzará y podrá competir internacionalmente. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 
 

Las preocupaciones por el medio ambiente y en especial por el manejo de los recursos agotables de 

energía y la contaminación derivada de su utilización, han llevado a una mayor diversificación de la 

oferta energética con opciones como las renovables. Los  desarrollos de estas tecnologías y fuentes 

hacen que la instalación de producción cercana a los centros de consumo cobre importancia. 

 

En la literatura se encuentran definiciones de (GD) derivadas de enfatizar la conexión del equipo 

generador, ya sea a la red de distribución o a la red del consumidor, el destino de la energía 

generada y su proximidad al sitio de consumo, al tipo de despacho en el mercado eléctrico, su 

impacto ambiental, el tamaño del generador y, en algunos casos, el tipo de tecnología. Pero, 

concretamente y en resumen,  se trata de generación a pequeña escala que proporciona electricidad 

en puntos más cercanos al consumidor que la generación centralizada y que se puede conectar 

directamente al consumidor o a la red de distribución. 

 

La generación distribuida impulsa el uso de energías renovables, que por su localización y tamaño 

solamente permiten aplicaciones a pequeña escala. Además, abre posibilidades de nuevos 

mercados en zonas con altas restricciones ambientales, aumenta la confiabilidad del servicio de 
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energía eléctrica y establece nuevas posibilidades a la compra y venta de energía. El resultado de 

estas ventajas es que la generación distribuida puede ser competitiva económicamente. 

 

Aunque en Colombia no hay un gran desarrollo de los sistemas de generación distribuida, ya se 

observa una importante iniciativa por parte del sector industrial en auto proveerse de la energía que 

consumen, con desarrollos de autogeneración y cogeneración. La implementación de generación 

distribuida se ve como un proceso largo, en el cual están involucradas muchas incertidumbres; en 

especial, lo relacionado con la inserción de ésta en el mercado eléctrico colombiano y la aplicabilidad 

de normas técnicas.  

 

Para lograr introducir sistemas de (GD), es necesario proponer una metodología que facilite la 

participación y el desarrollo de nuevas fuentes de producción de energía. Esto teniendo en cuenta 

que los sistemas eléctricos de potencia no fueron diseñados para incorporar en los niveles de 

tensión de distribución nuevas fuentes de generación de energía. Por tanto, la interconexión de (GD) 

a estos sistemas trae consigo ciertas exigencias técnicas. 

 

Por lo anterior, se pretende con este trabajo de grado investigar la reglamentación existente para la 

(GD) en México, enfatizando en la fuente de energía fotovoltaica, la cual ha ayudado a la inserción 

de sistemas de pequeña escala con gran éxito en ese país.  

 

 

1.4 ALCANCE 

 

Este proyecto tiene como finalidad estudiar la implementación de sistemas de generación distribuida, 

darla a conocer en el contexto nacional y analizar qué pautas normativas hacen falta para poder 

implementarla en Colombia. Mediante los avances  realizados  en México, se dará a conocer la 

importancia de la generación distribuida y cómo ésta contribuye a cubrir el abastecimiento de 

electricidad.  
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2. GENERACIÓN DISTRIBUIDA EN MÉXICO 

 

2.1 PLANEACIÓN 

 

En primera instancia, consiste en conocer sí en México existe la cantidad disponible de energías 

renovables, para desarrollar proyectos que busquen el aprovechamiento de esos recursos. Estos 

proyectos pueden ser pequeños o grandes y aprovechan caídas y flujos de agua; zonas de vientos 

intensos durante varios meses al año; zonas de alta irradiación solar y biomasa de plantaciones o 

cultivos energéticos y/o residuos orgánicos que pueden ser de origen agroindustrial o urbano. 

 

ENERGÍA EÓLICA 

La energía eólica es aquella que aprovecha los vientos para la generación de electricidad. Una de 

las características del recurso eólico es su condición aleatoria y variable, por cuanto depende de 

condiciones atmosféricas. Asimismo, los vientos potencialmente aprovechables para la generación 

de electricidad se encuentran concentrados en zonas relativamente pequeñas o sitios específicos, 

por lo que el primer paso para el aprovechamiento es la prospección o evaluación de las 

características del viento. 

 

ENERGÍA DE LA BIOMASA 

La energía de la biomasa es aquella que se obtiene de productos y residuos animales y vegetales. 

Así, la energía contenida en la leña, los cultivos energéticos, el carbón vegetal, los residuos 

agrícolas, los residuos urbanos y el estiércol, puede ser calificada como energía de la biomasa. 

Desde el punto de vista energético, la biomasa se puede aprovechar de dos maneras: quemándola 

para producir calor o transformándola en combustible ya sea sólido, liquido o gaseoso, para su 

transporte y/o almacenamiento. 

 

ENERGÍA MINIHIDRÁULICA 

La energía mini-hidráulica es aquella que aprovecha el agua. La fuente de agua puede ser un 

arroyo, un canal y otra forma de corriente que pueda suministrar el volumen y la presión de agua 
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suficiente y necesaria para generar electricidad. Una de las características del recurso hidráulico es 

su condición variable, por cuanto depende de condiciones atmosféricas. Por tanto, puede 

considerarse como intermitente, aunque su presencia como caudal de un rio o a través de su 

almacenamiento en represas permite un servicio continuo. 

 

ENERGÍA SOLAR 

La energía solar es la energía obtenida directamente del Sol. La radiación solar incidente en la Tierra 

puede aprovecharse por su capacidad para calentar o bien para generar electricidad a través de 

páneles fotovoltaicos. 

 

Considerando la cantidad de energía que se recibe en el plano terrestre, México tiene una insolación 

media cerca a los 5 2/ mkWh , según la localización geográfica y las condiciones meteorológicas de 

una localidad dada. 

 

En interés al desarrollo de los objetivos de este proyecto, se hace mayor énfasis en investigar el 

aprovechamiento del recurso solar 

 

TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA  

El efecto fotovoltaico es un fenómeno físico a través del cual ciertos dispositivos fabricados con 

semiconductores son capaces de convertir la luz del sol en electricidad sin ningún proceso 

intermedio. A la unidad donde se realiza dicho fenómeno se le llama celda fotovoltaica. 

Aunque el mercado actual terrestre de los generadores fotovoltaicos lo dominan celdas de silicio 

cristalino, x-Si (monocristales y policristales); las basadas en silicio amorfo hidrogenado (a-Si) han 

estado ganando terreno en aplicaciones terrestres, debido a la garantía que ofrecen sus fabricantes. 

En particular, los sistemas fotovoltaicos pueden funcionar aisladamente o conectados a la red.  

 

SISTEMAS FOVOLTAICOS CONECTADOS A LA RED 

Son aquellos sistemas que interaccionan con la red a través de una interfaz electrónica (inversor), 

que transforma la corriente directa (CD) del arreglo fotovoltaico (FV) en corriente alterna.  
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La Figura 2.1, muestra la configuración y conexión de un sistema fotovoltaico conectado a la red. 

Como cualquier otra instalación eléctrica, estas instalaciones se habilitan con los medios apropiados 

para realizar, adecuadamente y en forma segura, la conexión y la desconexión eléctrica del sistema 

fotovoltaico de la red y para proporcionar protección al equipo y a las personas contra condiciones 

de operación no deseadas. 

 

 

Figura 2.1 Conexión de un Sistema Fotovoltaico Conectado a la Red 

Fuente: Boletín IIE, octubre-diciembre del 2003. 
 

 

 

En una instalación como la mostrada en la Figura 2.1, la electricidad para alimentar las cargas en el 

inmueble puede venir (total o parcialmente) del sistema fotovoltaico o de la red eléctrica 

convencional. Cuando existe un déficit entre la demanda de electricidad en el inmueble respecto a la 

generación fotovoltaica, la diferencia es cubierta con electricidad proveniente de la red eléctrica 

convencional. En caso contrario, cuando se presenta un excedente en la generación fotovoltaica, 

éste es directamente inyectado a la línea de distribución del proveedor del servicio eléctrico. 
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México es un país con un excelente recurso solar. La irradiación diaria (promedio anual) sobre una 

superficie es superior a 4,4 2/ mkWh día, en todo el territorio nacional y en algunos sitios es mayor a 

6 2/ mkWh día, uno de los valores mas altos del mundo. Además, por encontrarse cerca del 

ecuador, es relativamente constante a lo largo del todo el año. Con base en lo anterior, la 

explotación de la tecnología fotovoltaica en México ha brindado condiciones favorables para 

contribuir en forma importante a los requerimientos energéticos del país.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.2 Mapa de Radiación Solar 

Fuente: www.anes.org 

 

SISTEMAS FOTOVOLTAICOS FUERA DE LA RED 

Los sistemas fuera de la red, son aquellos donde el consumidor produce energía eléctrica para sí 

mismo. 

 

APLICACIONES FUERA DE LA RED 

Electrificación Rural Fotovoltaica 

� Más de 60 000 sistemas domiciliarios  

� Más de 30 000 instalaciones privadas 
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� Más de 2 500 comunidades electrificadas 

� Cerca de 3 500 centros de salud, escuelas y edificios comunales 

� Más de 12 000 teléfonos en comunidades remotas 

 

En la figura 2.3 se presenta un ejemplo de aplicación para iluminación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.3 Electrificación Rural 

Fuente: www.iie.gob.mx 

 

2.2 DISEÑO 

 

El sistema debe estar diseñado para ser seguro, confiable, compatible con las características de las 

energías renovables a utilizar y la naturaleza intermitente de la carga, Su potencia debe ser 

suficiente para  satisfacer las cargas y además capaz de soportar la acción del medio ambiente. 

 

FUNCIONES DE PROTECCIONES REQUERIDAS 

 

Las Funciones de Protección deben asegurar que la Instalación de Generación deje de energizar al 

Sistema de Distribución por fallas en el circuito de distribución al cual esté conectada, antes del 

recierre del equipo del Sistema de Distribución. 
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Evitar que la Instalación de Generación contribuya a la formación de una “Isla” no intencional y se 

desconecte del  sistema de la Empresa de Servicio Público antes de dos segundos después de la 

formación de la Isla no intencional.  

 

Además la Función de Protección debe evitar que la Instalación Generadora se reconecte o energice 

al Sistema de Distribución, a menos que se tengan condiciones adecuadas de tensión y frecuencia. 

 

LIMITES PARA EL PERMISO DE CONEXIÓN 

Se debe cumplir que la tensión se encuentre entre el 88% y el 105%. Asimismo, que la frecuencia se 

encuentre entre  59.3 HZ y 60.5 Hz y sea estable por lo menos durante 60 segundos. 

 

ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS 

En la figura 2.4 se muestra la conexión de un sistema fotovoltaico con sus equipos de conexión 

necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.4 Equipo conexión Sistema Fotovoltaico 

Fuente: www.seplade.michoacan.gob.mx 
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INTERRUPTORES 

 

Los interruptores y demás dispositivos de interrupción localizados en el Punto Común de 

Acoplamiento deben cumplir con las Normas NOM correspondientes, para la aplicación a la cual se 

destinan. Además, deben ser capaces de interrumpir la falla máxima esperada en el punto de 

instalación.  

 

Las Instalaciones de Generación del Productor y las Instalaciones de Interconexión deben diseñarse 

de manera que la falla de cualquier dispositivo no comprometa la seguridad y confiabilidad del 

Sistema de Distribución. 

 

El interruptor para enlazar a la Instalación Generadora debe ser capaz de soportar el 220% de la 

capacidad de la Instalación Generadora a tensión nominal.  

 

DISPOSITIVO PARA DESCONEXIÓN VISIBLE 

 

Deben proporcionarse de tal forma que: 

� Permitan la verificación visible de que la separación de los sistemas se ha realizado. 

� Incluya marcas o signos que indiquen claramente las posiciones de abierto y cerrado. 

� Sea accesible fácil y convenientemente durante las 24 horas del día por el personal de la 

Empresa de Servicio Público para construcción, mantenimiento, inspección, prueba o lectura; sin 

obstáculos que requieran obtener llaves, permisos especiales o distancias de seguridad. 

� Pueda bloquearse en la posición de abierto. 

 

PREVENCIÓN DE INTERFERENCIA  

 

El Productor no deberá operar Instalaciones de Generación o Interconexión que sobrepongan un 

tensión o corriente al Sistema de Distribución que interfiera con las operaciones de la Empresa de 

Servicio Público, con el servicio a sus usuarios o a las instalaciones de comunicaciones.  
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En caso de que ocurra tal interferencia, el productor deberá dar seguimiento y tomar la acción 

correctiva a su cargo, después de un tiempo razonable en que se le comunique por la Empresa de 

Servicio Público.  

 

CRITERIOS PARA ELIMINAR INTERFERENCIAS INDESEABLES 

 

Tabla 2.1 Ajustes de la Función de Protección de Tensión 

 

Tensión en el Punto Común de Conexión Tiempo Máximo de Disparo 

Menor al 50% 0,16 segundos 

Mayor o igual al 50% pero menor del 88% 2 segundos 

Mayor o igual del 88% pero menor del 110% Operación Normal 

Mayor del 110% pero menor o igual al 120% 1 segundo 

Mayor del 120% 0,16 segundos 

 

PARPADEO (FLICKER) 

 

La Instalación Generadora no deberá crear un parpadeo indeseable para otros usuarios del Sistema 

de Distribución.  

 

Para minimizar los efectos adversos de la tensión experimentados por otros usuarios, el parpadeo 

en el Punto Común de Conexión causado por la Instalación de Generación no deberá exceder los 

límites definidos por la Curva del Umbral Máximo de Irritación Visual. 

 

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE TIERRAS CON EL DE LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO  

 

El esquema de tierras de la interconexión de la Instalación Generadora no debe causar sobretensión 

que exceda la capacidad del equipo conectado en la Empresa de Servicio Público.  
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No deben afectar la coordinación de la protección de fallas a tierra del Sistema de Distribución de la 

Empresa de Servicio Público.  

 

FRECUENCIA 

 

La Empresa de Servicio Público controla la frecuencia del sistema. La Instalación Generadora 

deberá operar en sincronismo con el Sistema de Distribución de la Empresa de Servicio Público. 

 

En cualquier caso en que la frecuencia en el Punto Común de Conexión varíe y permanezca fuera 

de lo normal (60 Hz), durante los tiempos predeterminados por la Tabla 2.2, las funciones de 

protección de la instalación generadora deberán desconectarla del sistema de distribución. 

 

Tabla 2.2 Ajustes de la Función de Protección de Frecuencia 

 

Capacidad de la Instalación 

de Generación 

Rango de Frecuencia (Nominal 

60 Hz) 

 

Tiempo mínimo de Disparo. 

 

Menor o igual de 30 KW 

Menos de 59,3 HZ 10 Ciclos 

Mayor de 60,5 Hz 10 Ciclos 

 

 

Mayor de 30 KW 

Menor de 57 Hz 10 Ciclos 

Menor  que un valor ajustable 

entre  

59,8 Hz y 57 Hz,  

pero mayor de 57 Hz 

Ajustable entre 10 Ciclos y  

18 000 Ciclos 

Mayor de 60,5 HZ 10 Ciclos 
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ARMÓNICAS 

 

La inyección de armónicas de corriente en el Punto Común de Conexión no deberá exceder los 

límites establecidos en la Tabla 2.3. 

 

Tabla 2.3 Máxima Distorsión de Armónicas de Corriente 

 

Orden del armónico 

Individual, h, 

(armónicos impares) 

 

 

h < 11 

 

 

11 < h < 17 

 

 

17 < h < 23 

 

 

23 < h < 35 

 

 

35= < h 

 

Distorsión total de 

demanda %THD 

 

Distorsión Máxima, 

% 

 

4 

 

2 

 

1,5 

 

0,6 

 

0,3 

 

5 

  

INYECCIÓN DE CORRIENTE CONTINUA 

 

Las Instalaciones de Generación no deberán inyectar hacia el Sistema de Distribución una corriente 

continua superior al 0,5% de la corriente nominal. 

 

FACTOR DE POTENCIA 

 

Las Instalaciones de Generación deben regular automáticamente el factor de potencia y no la 

tensión, mientras estén en paralelo con el Sistema de Distribución. Cada Instalación de Generación 

debe ser capaz de operar en un rango de factor de potencia de 0,9 adelantado a 0,9 atrasado. La 

operación fuera de este rango debe ser convenida con la Empresa de Servicio Público.   

 

DETECCIÓN  DE FALLAS 

 

Una instalación de generación cuya contribución al corto circuito exceda de 0,1, o una que no deje  

energizar al sistema de distribución dos segundos después de la formación de una Isla no 
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intencional, deberá estar equipada con las funciones de protección diseñadas para detectar las fallas 

del sistema de distribución, tanto entre fases como monofásica y debe dejar de energizar el sistema 

de distribución antes de dos segundos después de que se inicie la falla.  

 

DISPARO TRANSFERIDO 

 

Para una Instalación de Generación que no pueda detectar las fallas del Sistema de Distribución 

(tanto entre fases como a tierra), o que tampoco pueda detectar la formación de una Isla no 

intencional y dejar de energizar el Sistema de Distribución antes de dos segundos, la Empresa de 

Servicio Público puede requerir un sistema de Disparo Transferido o un Función de Protección 

equivalente. 

 

BLOQUEO DE RECIERRE 

 

Se requiere cuando la capacidad total de la Instalación de Generación exceda del 15% de la carga 

pico de cualquier dispositivo de recierre automático. La Empresa de Servicio Público puede requerir 

Funciones de Protección adicionales, incluyendo, pero no limitándose a bloqueo de recierre en 

algunos de los dispositivos de recierre automático. 

  

2.3 OPERACIÓN 

 

El sistema de generación distribuida debe ser altamente confiable, tanto en la operación de los 

equipos que componen el sistema, como en lo relativo al cumplimiento de su función. Con este 

propósito deben operar en forma eficiente y por tiempos de vida largos. Para contribuir con ese 

propósito, en México se elaboró una guía de gestión a ser implementada. 

Pasos necesarios para desarrollar un  

2.3.1 Generación de Energía Eléctrica Mayor a 0,5MW 

 

GESTIONES PARA CONSTITUIRSE COMO SOCIEDAD 
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• Expedición del Acta Constitutiva 

Al inicio de cualquier proyecto, es necesario gestionar el acta para constituirse como sociedad y que 

pueda establecerse una razón social conforme a las características y necesidades de la empresa 

promotora del proyecto. 

 

• Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

 

En caso que en la sociedad constituida para el desarrollo del proyecto intervenga capital extranjero, 

es necesario registrar esta participación.  

 

• Expedición de Permisos de importación 

 

A fin de realizar importaciones de materiales y equipo necesarias para la construcción y operación 

de la planta de generación de electricidad es necesario obtener este permiso. 

 

GESTONES PARA GENERAR ELECTRICIDAD 

 

• Estudio de factibilidad de interconexión 

 

La interconexión a las redes de transmisión y distribución del Sistema Eléctrico Nacional, permite 

contemplar la instalación de plantas de generación de electricidad en los sitios donde abundan los 

recursos renovables, como son los sitios con buen viento o insolación y "portear" la electricidad 

generada para satisfacer la demanda de los copropietarios en sus instalaciones.  

 

• Estudio de Porteo 

 

Para todo proyecto que requiera portear energía eléctrica, es decir, que necesite conducir 

electricidad a través de la red de transmisión, es necesario conocer en primer lugar, el costo del 

transporte de la energía eléctrica que se va a pagar al suministrador ($/kWh) por el porteo de ésta, 

desde la planta del permisionario hasta el punto de consumo. 
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• Solicitud de permiso para generar electricidad 

La solicitud de permiso para generar electricidad para una capacidad mayor a 0,5 MW se lleva a 

cabo para una de las cuatro modalidades que se describen a continuación. 

Tabla 2.4 Solicitudes para Generar Electricidad 

Solicitud de permiso de autoabastecimiento de 

energía eléctrica 

Se entiende por autoabastecimiento a la utilización de 

energía eléctrica para fines de autoconsumo, siempre 

y cuando dicha energía provenga de plantas 

destinadas a la satisfacción del conjunto de los 

copropietarios o socios del proyecto. 

Solicitud de permiso de producción 

independiente de energía eléctrica 

Se considera producción independiente, la generación 

de energía eléctrica proveniente de una planta con 

capacidad mayor de 30 MW, destinada 

exclusivamente a la venta para la Comisión Federal 

de Electricidad o a la exportación. 

Solicitud de permiso de pequeña producción 

de energía eléctrica 

Se entiende por pequeña producción, la generación 

de energía eléctrica destinada a:  

• La venta a la Comisión Federal de 

Electricidad de la totalidad de la electricidad 

generada, en cuyo caso los proyectos no podrán tener 

una capacidad total mayor de 30 MW en un área 

determinada por la Secretaría de Energía; 

• El autoabastecimiento de pequeñas 

comunidades rurales o áreas aisladas que carezcan 

del servicio de energía eléctrica, en cuyo caso los 

proyectos no podrán exceder de 1 MW. 

Solicitud de permiso de exportación de energía 

eléctrica 

La Secretaría de Energía, podrá otorgar permisos de 

generación de energía eléctrica para destinarse a la 
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exportación, a través de proyectos de cogeneración, 

producción independiente y pequeña producción, que 

cumplan las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables según los casos. 

GESTIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO NATURAL 

Buscando la protección del medio ambiente, se hace necesario evaluar el impacto ambiental que 

desencadena el proyecto desde su construcción hasta su puesta en marcha. Esto basado en 

estudios técnicos. 

 

• Licencia de funcionamiento 

Autoriza a una persona a desarrollar actividades comerciales o de servicios en dicho lugar.  

 

• Licencia de uso de suelo 

La expedición de esta licencia está sujeta a que el predio donde se va a desarrollar el proyecto no 

altere con el tránsito peatonal y de vehículos y la integridad física de las personas.  

 

• Visto bueno de la Unidad de Protección Civil 

Este visto bueno establece que las edificaciones e instalaciones, brindad seguridad para su 

operación y funcionamiento. 

 

• Licencia de construcción 

La expedición de esta licencia tiene por objeto autorizar la construcción, ampliación, modificación, 

reparación, demolición o desmantelamiento de una obra o instalación. 

 

• Manifestación de terminación de obra 

Una vez terminada la construcción de la obra los responsables están obligados a presentar por 

escrito al municipio correspondiente la manifestación de terminación de las obras autorizadas como 

requisito previo para la autorización de ocupación de obra.  
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• Autorización para ampliación o modificación de una edificación 

En caso de requerir llevar a cabo alguna modificación o ampliación en las edificaciones destinadas al 

desarrollo del proyecto.  

GESTIONES PARA OBTENER EL SERVICIO DE RESPALDO 

• Convenios y contratos con el suministrador 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes para cualquiera de las modalidades de generación 

de energía eléctrica, es necesario celebrar convenios de interconexión, transmisión y energía de 

respaldo con el suministrador. 

 

• Contrato de Interconexión 

El objeto de este Contrato es realizar y mantener durante la vigencia del mismo, la interconexión 

entre el Sistema y la Fuente de Energía. Establecer las condiciones generales para los actos 

jurídicos que celebren las Partes relacionados con la generación y, en su caso, con la transmisión de 

energía eléctrica. (Anexo A4).  

 

• Convenio de Transmisión 

Si el Permisionario requiere usar el Sistema para llevar energía eléctrica desde su Fuente de 

Energía hasta sus Centros de Consumo, solicitará el Servicio de Transmisión al Suministrador quien 

llevará a cabo los estudios de factibilidad correspondientes, basándose en la ubicación y 

características de los Centros de Consumo y la Fuente de Energía que para tal efecto, ha 

proporcionado el Permisionario.  

En caso de resultar factible el servicio, las Partes celebrarán un Convenio, para lo cual se estará 

sujeto a lo establecido por la Comisión Reguladora de Energía (Anexo A5). 

• Contrato de Respaldo 

Para cubrir una posible disminución de capacidad de su Fuente de Energía, programada o forzada, 

el permisionario podrá celebrar un contrato con el suministrador de la energía (Anexo A6). 
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GESTIONES PARA EL REPORTE DE ACTIVIDADES 

• Informe estadístico de operación eléctrica 

Los permisionarios de autoabastecimiento, cogeneración, producción independiente, pequeña 

producción y exportación, una vez terminado el proyecto deben reportar a la Comisión Reguladora 

de Energía la información referente a la operación eléctrica en el periodo correspondiente. 

Pasos necesarios para desarrollar un  

2.3.2 Generar energía menor de 0,5MW. 

 

GESTIONES PARA GENERAR ELECTRICIDAD 

 

• Estudio de factibilidad de interconexión 

• Estudio de Porteo 

 

GESTIONES PARA LA INSTALACIÓN LOCAL 

 

• Licencia de funcionamiento 

• Licencia de uso de suelo 

• Visto bueno de la Unidad de Protección Civil 

• Licencia de construcción 

• Manifestación de terminación de obra 

• Autorización para ampliación o modificación de una edificación 

GESTIONES PARA OBTENER SERVICIO DE RESPALDO 

• Contrato de Interconexión (Anexo A4) 

• Convenio de Transmisión (Anexo A5) 

• Contrato de Respaldo (Anexo A6) 
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2.4 NORMA OFICIAL MEXICANA 

 

Para garantizar la seguridad del sistema de distribución y de los usuarios, se dispone incluir en un 

apartado de la Norma Oficial Mexicana (NOM), las disposiciones técnicas relativas a la interconexión 

de instalaciones de generación al sistema de distribución. Este apartado a su vez equivalente a la 

IEEE 1547TM, Estándar para la interconexión de recursos distribuidos con sistemas eléctricos de 

potencia.  

 

Para el caso particular de la instalación de un sistema solar fotovoltaico, la NOM establece en uno 

de sus artículos las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las 

instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones 

adecuadas de seguridad para las personas y sus propiedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.5 Sistema Solar Fotovoltaico 

Fuente: Norma Oficial Mexicana, NOM-001-2005, Artículo 690, Sistemas Solares Fotovoltaicos. 
(Diagrama simplificado, no se muestra el circuito de puesta a tierra del sistema) 
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A: Medios de desconexión requeridos en 690-13. 

 

B: Equipo permitido que debe estar en el lado de la fuente fotovoltaica de los medios de desconexión 

de dicha fuente.  

 

 

INSTALACIÓN 

Sistema Fotovoltaico. Se permite que un sistema solar fotovoltaico suministre energía a una 

edificación u otra estructura, en adición a cualquier acometida de otros sistemas de suministro de 

energía eléctrica. 

 

Conductores de Sistemas Diferentes. Los circuitos de la fuente fotovoltaica y los circuitos de 

salida fotovoltaica no deben estar contenidos en la misma canalización, charola, cables, cajas de 

salida o cajas de empalme o accesorios similares, junto con los circuitos alimentadores o derivados 

de otros sistemas. 

 

Conexiones de módulos. Las conexiones a un módulo o panel deben estar dispuestas de tal 

manera que al remover un módulo o panel de un circuito de la fuente fotovoltaica no se interrumpa el 

conductor puesto a tierra de otro circuito de la fuente fotovoltaica. 

 

Equipo. Los inversores o motogeneradores deben estar aprobados e identificados para uso en 

sistemas fotovoltaicos. 

 

Montaje de Módulos. Cuando la estructura y los materiales de la edificación a la que suministra 

energía el sistema fotovoltaico no tengan la resistencia mecánica necesaria, los módulos deben 

montarse en una estructura independiente que les dé el soporte y la orientación necesarios, 

asegurando su adecuada ventilación. En todo caso, el cable de acometida entre el sistema 

fotovoltaico y la edificación debe quedar adecuadamente protegido contra posible daño físico. 
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DETECCIÓN E INTERRUPCIÓN DE FALLAS A TIERRA 

Los sistemas fotovoltaicos montados en techos de casas habitación deben tener protección contra 

fallas a tierra para reducir el riesgo de incendio. El circuito de protección contra falla a tierra debe ser 

capaz de detectar una falla a tierra, interrumpiendo la trayectoria de la falla y desconectando el 

sistema. 

 

TENSIÓN ELÉCTRICA MÁXIMA 

Capacidad de tensión eléctrica. En una fuente de energía fotovoltaica y sus circuitos de c.c., la 

tensión eléctrica considerada debe ser la del circuito abierto especificada. Para instalaciones de tres 

hilos, incluyendo circuitos de dos hilos conectados a sistemas de tres hilos, la tensión eléctrica del 

sistema debe ser la más alta entre dos conductores. 

 

Circuitos de utilización de c.c. La tensión eléctrica de los circuitos de utilización de c.c debe de 

apegarse a lo indicado en el anexo A1. 

 

Circuitos de la fuente y salida fotovoltaica. Se permite operar hasta 600 V los circuitos    de la 

fuente fotovoltaica y los circuitos de salida fotovoltaica que no incluyan portalámparas, ni artefactos 

para lámparas ni receptáculos. 

 

Circuitos a más de 150 V a tierra. En casas habitación de una o 2 familias, las partes vivas de los 

circuitos de la fuente fotovoltaica y de los circuitos de salida fotovoltaica a más de 150 V a tierra no 

deben estar accesibles mientras están energizados, excepto a personal calificado. 

 

DIMENSIONAMIENTO Y CAPACIDAD DE CONDUCCIÓN DE CORRIENTE ELÉCTRICA DE LOS 

CIRCUITOS 

La capacidad de conducción de corriente eléctrica de los conductores y la especificación o ajuste de 

los dispositivos de protección contra sobrecorriente en un circuito de un sistema solar fotovoltaico no 

deben ser menores a 125% de la corriente eléctrica calculada de acuerdo con lo descrito a 

continuación. 
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Cálculo de la corriente eléctrica de los circuitos. La corriente eléctrica para cada circuito individual 

debe calcularse como sigue: 

 

-Circuitos de la fuente fotovoltaica. La suma de la corriente eléctrica especificada de corto 

circuito de los módulos en paralelo. 

 

-Circuito de salida fotovoltaica. La corriente eléctrica especificada de corto circuito de la 

fuente de energía fotovoltaica. 

 

-Circuito de salida del inversor. La corriente eléctrica de salida especificada del inversor o de 

la unidad de acondicionamiento de potencia. 

 

Excepción: Cuando no exista una fuente de energía externa que pueda ocasionar un regreso de 

corriente eléctrica, la capacidad de conducción de corriente de los conductores del circuito sin 

dispositivos de protección contra sobrecorriente no debe ser menor que la corriente eléctrica de 

cortocircuito. 

 

Circuito de entrada de un inversor autónomo. La corriente eléctrica especificada de entrada del 

inversor autónomo cuando el inversor está produciendo su potencia especificada a la menor tensión 

eléctrica de entrada. 

 

Sistemas con tensiones eléctricas múltiples de c.c. En una fuente fotovoltaica que tiene múltiples 

tensiones eléctricas de salida y que emplea un conductor común de retorno, la capacidad de 

conducción de corriente del conductor de retorno no debe ser menor que la suma de las 

capacidades de los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los circuitos individuales de 

salida. 

 

PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 

Circuitos y Equipos. Los conductores y equipos del circuito de la fuente fotovoltaica, del circuito de 

la salida fotovoltaica, del circuito de salida de la unidad de acondicionamiento de potencia y del 
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circuito de la batería de almacenamiento deben estar protegidos de acuerdo con los requisitos 

establecidos en el Artículo 2401. Los circuitos conectados a más de una fuente de energía eléctrica 

deben tener dispositivos de protección contra sobrecorriente localizados de tal manera que brinden 

protección desde cualquiera de las fuentes. 

 

Transformadores. Se debe suministrar protección contra sobrecorriente para un transformador con 

una o varias fuentes en cada lado del mismo, de acuerdo con lo indicado en el anexo A2, 

considerando como primario primero un lado del transformador y luego el otro lado. 

 

Circuitos de la fuente fotovoltaica. Se permite que los dispositivos de protección contra 

sobrecorriente de circuitos derivados o suplementarios provean protección en circuitos de la fuente 

fotovoltaica. Los dispositivos de protección deben ser accesibles pero no es necesario que estén 

expuestos. 

 

Capacidad en c.c. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente, empleados en cualquier 

porción en c.c. del sistema de energía fotovoltaica, ya sean fusibles o interruptores automáticos, 

deben estar aprobados para uso en circuitos de c.c. y deben tener las capacidades apropiadas de 

tensión y corriente eléctricas y de interrupción. 

 

MEDIOS DE DESCONEXIÓN 

Todos los conductores. Se deben proveer los medios para desconectar todos los conductores que 

lleven corriente eléctrica de una fuente de energía fotovoltaica de todos los otros conductores en un 

edificio u otra estructura. 

 

Desconexión de equipo fotovoltaico. Deben proveerse medios para desconectar equipos tales 

como inversores, baterías, controladores de carga y similares, de todos los conductores no puestos 

a tierra de todas las fuentes. Si el equipo está energizado por más de una fuente, los medios de 

desconexión deben ser agrupados e identificados. 

 

                                                 
1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-2005,Instalaciones Eléctricas 
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Fusibles. Deben proveerse medios para desconectar un fusible de todas las fuentes de alimentación 

si aquél está energizado por ambas direcciones y está accesible a personal no calificado. Dicho 

fusible, en un circuito de fuente fotovoltaica, debe poder desconectarse independientemente de los 

fusibles de otros circuitos de la fuente fotovoltaica. 

 

Desconectadores o interruptores automáticos. Los medios de desconexión para conductores no 

puestos a tierra consisten de uno o varios desconectadores o interruptores automáticos: 

(1) localizados en un lugar accesible fácilmente 

(2) operables externamente sin exponer al operador al contacto con partes vivas 

(3) indicando claramente si está en la posición cerrado o abierto, y 

(4) deben tener una corriente de interrupción suficiente para la corriente y tensión eléctricas que 

puede estar disponible en las terminales de línea del equipo. Se debe fijar un letrero de precaución 

adyacente a los medios de desconexión cuando todas sus terminales puedan estar energizadas en 

la posición de abierto. El letrero de precaución debe ser claramente legible y tener la siguiente 

leyenda: “PRECAUCION-CHOQUE ELECTRICO-NO TOCAR-TERMINALES ENERGIZADAS EN 

POSICION DE ABIERTO”. 

 

Deshabilitación de un sistema. Deben proveerse medios para deshabilitar un sistema o porciones 

del mismo. 

 

PUESTA A TIERRA 

Puesta a tierra del sistema. Para una fuente de energía fotovoltaica, un conductor de un sistema 

de dos conductores especificado a más de 50 V o un conductor neutro de un sistema de tres 

conductores, deben ser puestos a tierra sólidamente. 

 

Punto de conexión de la puesta a tierra del sistema. La conexión de puesta a tierra del circuito de 

c.c. debe hacerse en un solo punto del circuito de salida fotovoltaica. 
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Puesta a tierra del equipo. Las partes metálicas de los marcos de los módulos, del equipo y de las 

envolventes de conductores que no lleven corriente eléctrica, deben ser puestas a tierra sin importar 

la tensión eléctrica. 

 

Sistema de electrodo de puesta a tierra. Debe proveerse un sistema de electrodo de puesta a 

tierra. 

 

Tamaño nominal del conductor de puesta a tierra del equipo. En sistemas donde la corriente 

eléctrica de corto circuito disponible de la fuente fotovoltaica sea menor que dos veces la corriente 

eléctrica especificada del dispositivo de protección contra sobrecorriente, el conductor de puesta a 

tierra del equipo, no debe ser de menor tamaño nominal al requerido para los conductores del 

circuito. 

 

MARCADO 

Módulos. Los módulos deben marcarse con identificación de las terminales o cables de salida, en 

cuanto a su polaridad, a la especificación del dispositivo de protección contra sobrecorriente 

máxima, y con la especificación de: 

(1) tensión eléctrica de circuito abierto 

(2) tensión eléctrica de operación  

(3) tensión eléctrica máxima permisible del sistema 

(4) corriente eléctrica de operación  

(5) corriente eléctrica de corto circuito y  

(6) potencia máxima. 

 

Fuente de energía fotovoltaica. El instalador debe marcar en el sitio, en un lugar accesible en los 

medios de desconexión de la fuente de energía fotovoltaica, las especificaciones de: 

(1) corriente eléctrica de operación 

(2) tensión eléctrica de operación 

(3) tensión eléctrica de circuito abierto, y 

(4) corriente eléctrica de cortocircuito de la misma fuente. 
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INTERCONEXIÓN A OTRAS FUENTES DE ENERGÍA 

Pérdida de la tensión eléctrica del sistema. La salida de potencia de la unidad de 

acondicionamiento de energía en un sistema solar fotovoltaico que es interactivo con otro u otros 

sistemas eléctricos debe ser automáticamente desconectada de todos los conductores no puestos a 

tierra de tales sistemas eléctricos al perderse la tensión eléctrica en dichos sistemas y no debe 

reconectarse a los sistemas eléctricos hasta que aquélla sea restablecida. 

 

Capacidad del conductor neutro puesto a tierra. Si una unidad de acondicionamiento de energía 

monofásica, dos hilos, se conecta al neutro puesto a tierra y a un solo conductor de fase de un 

sistema de tres hilos o a un sistema trifásico estrella de cuatro hilos, la suma de la carga máxima 

conectada entre el neutro puesto a tierra y cualquier conductor de fase, más la capacidad de salida 

de la unidad de acondicionamiento de energía, no debe exceder la capacidad de conducción de 

corriente del conductor neutro puesto a tierra. 

 

Conexiones desbalanceadas 

 

a) Monofásicas. La salida de una unidad de acondicionamiento de energía monofásica no debe ser 

conectada a un servicio eléctrico de tres fases, tres o cuatro hilos, derivado directamente de un 

transformador con conexión delta. 

 

b) Trifásicas. Una unidad trifásica de acondicionamiento de energía debe ser desconectada 

automáticamente de todos los conductores de fase del sistema interconectado cuando se abra una 

de las fases de cualquier fuente. 
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2.5 LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA 

(LAFRE) 

 

En diciembre del 2005 se aprobó la iniciativa de Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes 

Renovables de Energía (LAFRE), en las que se establece la creación de un Programa para el 

Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía 

 

OBJETIVOS 

Busca para el 2012, un porcentaje mínimo de participación de las Energías Renovables (ER) en sus 

distintas modalidades, respecto a la generación total de electricidad, del 8%, sin incluir las grandes 

hidroeléctricas. Además, busca generar reconocer y valorar los beneficios que representa para el 

país, en el corto y el largo plazo, el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía.  

 

LA LEY PROPONE 

La elaboración de un Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, 

que establecerá metas para el desarrollo de las distintas tecnologías. 

 

Creación de un Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, dicho 
Fidecomiso  
 

� Dará incentivos a la generación de electricidad  
 

� Dará recursos para investigación y el desarrollo tecnológico, con una orientación hacia la 
producción industrial 

 
� Favorecerá el desarrollo de tecnologías emergentes 

 
� Apoyará la electrificación rural con fuentes renovables. 

 
� Incentivará aplicaciones no eléctricas de estas fuentes 
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RESPONSABILIDAD DE LOS COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE 

GENERACIÓN 

El Productor será responsable por los costos razonablemente incurridos por la revisión, estudios y 

verificación de las pruebas de puesta en servicio realizadas para dar cumplimiento a los  

requerimientos técnicos.  

 

COSTO DE LAS INSTALACIONES 

El Productor será responsable por todos los costos asociados con las Instalaciones de Interconexión 

que sean propiedad del Productor. 

 

El productor también será responsable de cualquier costo razonable realizado por Empresa de 

Servicio Público para proporcionar, operar o mantener las Instalaciones de Interconexión y las 

modificaciones al Sistema de Distribución que sean exclusivas para la interconexión de la Instalación 

de Generación con el Sistema de Distribución de Empresa de Servicio Público 
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3.  EVALUACIÓN DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA 

EN MÉXICO 

 

Para la correcta evaluación de los contratos y los convenios se definen los siguientes criterios, que 

buscan identificar las principales obligaciones entre el sistema y la fuente de energía renovable. 

  

3.1 EVALUACIÓN DEL CONTRATO DE INTERCONEXIÓN PARA FUENTE DE ENERGÍA 

RENOVABLE 

  

El presente contrato tiene por objeto establecer las condiciones generales para la interconexión 

entre el sistema y la fuente de energía renovable.   

 

 

 

                                                 
2 Suministrador: Es un organismo público, cuya función es la prestación del servicio publico de energía eléctrica. 
Permisionario: Es una sociedad mexicana, que tiene el permiso necesario para generar energía eléctrica. 
 

CONTRATO DE INTERCONEXIÓN   

 
LAS PARTES QUE 
LOS CELEBRAN 

 
La comisión federal de electricidad, el suministrador y el permisionario2 

 
VIGENCIA 

  
Se establece entre las partes un tiempo para el cual el contrato tendrá validez, contados a partir 
de la fecha de inicio de los servicios 

 
TERMINACIÓN 

 
-Terminación del permiso ante la CRE, para generar energía eléctrica 
-El permisionario no haya terminado sus instalaciones de generación 
-Voluntad del Permisionario 
-Causa de fuerza mayor 
 

 
CONDICIONES 

PREVIAS  
 

 
-El permisionario se ha dirigido ante la CRE, para solicitar el permiso para generar energía 
eléctrica 
-Entregar las características técnicas y eléctricas de las instalaciones de generación 
-El permisionario debe coordinar el conectarse y desconectarse del sistema con el Centro 
Nacional de Control y Energía CENACE, 
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Este modelo de contrato para la interconexión de una fuente de energía renovable, cumple con 

criterios básicos para ser celebrado y además para poner en funcionamiento una instalación de 

generación, pero no menciona criterios como:  

• Tiempo mínimo de vigencia del contrato 

• En caso de cancelación anticipada del contrato, no se establece remuneración alguna por el 

incumplimiento 

• No se define para cada una de las modalidades de generación de energía eléctrica un 

tiempo para el periodo de prueba   

• Al permisionario no se le exige, ninguna póliza que cubra el monto por riesgos que ocasione 

su instalación de generación al sistema o a las personas que tiene contacto con ella 

 

 
 

COSTOS 

 
 
Los gastos implicados por construcción, adecuación de líneas de transmisión, instalación y 
equipos necesario para la interconexión, será a cargo del permisionario 
 
 
 

 
PERIODO DE 

PRUEBA 

 
Desde el inicio del periodo de prueba hasta su operación normal, el suministrador se obliga a 
recibir la energía generada por parte del permisionario 

 
 
 

CONDICIONES 
TÉCNICAS 

 
-Cuando pueda ponerse en riesgo las instalaciones del sistema, o el servicio público de energía 
eléctrica, el permisionario deberá proporcionar apoyo al suministrador 
-Cuando el suministrador no pueda entregar energía a los puntos de carga, el permisionario 
podrá: disminuir la producción de su fuente de energía renovable, vender energía al suministrador 
o entregar energía al suministrador como energía sobrante. 
-El suministrador hará el máximo esfuerzo técnico, para normalizar las condiciones técnicas del 
sistema 
-Los compromisos del suministrador con el permisionario, no implica la dedicación del sistema o 
parte de el al permisionario 
 

 
CESION DEL 
CONTRATO 

 
Solo podrá cederse el contrato, cuando el que pretende adquirirlo solicita la autorización ante la 
Secretaria de Energía y además cumple con los requisitos señalados por el Reglamento de la Ley 
del Servicio Publico de Energía Eléctrica 
 

 
LEGISLACIÓN  
APLICABLE 

 
Reglamento de la ley del servicio publico de energía eléctrica  
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Concluyendo así que este modelo de contrato puede servir de guía, para la posible interconexión de 

fuentes de energía renovables al país, teniendo en cuenta los criterios que hacen falta y además 

ajustándolo a la legislación existente en Colombia. 

 

3.2 EVALUACIÓN DEL CONVENIO DE TRANSMISIÓN 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases, procedimientos, términos y condiciones 

para que el suministrador proporcione al permisionario el Servicio de Transmisión, para transportar la 

energía eléctrica, que le entregue el permisionario en el Punto de Interconexión, hasta el  o los 

puntos de carga.  

 

 

CONVENIO DE TRANSMISIÓN   

 M1-R M2-R NI-R N2-R 

 
LAS PARTES 

QUE LOS 
CELEBRAN 

 
La comisión federal 
de electricidad, el 
suministrador y el 
permisionario 

 
La comisión federal 
de electricidad, el 
suministrador y el 
permisionario 

 
La comisión federal 
de electricidad, el 
suministrador y el 
permisionario 

 
La comisión federal de 
electricidad, el 
suministrador y el 
permisionario 

 
 
 

VIGENCIA 

 
Se establece entre 
las partes el numero 
de anos que tendrá 
efectos el convenio, 
contados a partir de 
la fecha de 
Operación Normal 

 
Se establece entre 
las partes el numero 
de anos que tendrá 
efectos el convenio, 
contados a partir de 
la fecha de 
Operación Normal 
 

 
Se establece entre 
las partes el numero 
de anos que tendrá 
efectos el convenio, 
contados a partir de 
la fecha de 
Operación Normal 

 
Se establece entre las 
partes el numero de 
anos que tendrá efectos 
el convenio, contados a 
partir de la fecha de 
Operación Normal 

 
TERMINACIÓN 

 
Este convenio podrá 
darse por terminado 
por las mismas 
causas mencionadas 
en el contrato de 
interconexión 
 

 
Este convenio podrá 
darse por terminado 
por las mismas 
causas mencionadas 
en el contrato de 
interconexión 
 

 
Este convenio podrá 
darse por terminado 
por las mismas 
causas mencionadas 
en el contrato de 
interconexión 
 

 
Este convenio podrá 
darse por terminado por 
las mismas causas 
mencionadas en el 
contrato de 
interconexión 
 

 
CONDICIONES 

 
-El suministrador 
realizó los estudios 

 
-El suministrador 
realizó los estudios 

 
-El suministrador 
realizó los estudios 

 
-El suministrador realizó 
los estudios de 



 ESCUELA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  

 34

 

 
 
Estos modelos de convenios de transmisión de energía eléctrica para una fuente de energía 

renovable, cumplen con los criterios básicos para ser celebrados y además se ajustan a cuatro tipos 

                                                 
3
 FM=Cargo por Servicio de Transmisión  
  CFAC=Cargo fijo por administración del convenio 
  CMIN=Cargo mínimo por el uso de la red en tensiones mayores 69kV 
  FCO=Factor de cobertura  
  ETPR=Energía porteada en el mes  
  m=cargo por kWh de energía transmitida 
  CTME=Cargo por el uso de la red de distribución para cargas que reciben la energía eléctrica en tensiones menores a     
69kW  
  CFUR=Cargo fijo por el uso de la red 
  CVUR=Cargo variable por el uso de la red 
  FC=Factor de carga para el mes de facturación 
   
4 EPI=Energía transportada en el mes, en kWh, al Punto de Carga 
  CP=Potencia máxima, en kW, que se conviene transmitir al Punto de Carga 
   t=numero de horas en el mes 

PREVIAS  
 

de factibilidad del 
servicio de 
transmisión 
-Las partes 
celebraron el 
contrato de 
interconexión  
 

de factibilidad del 
servicio de 
transmisión 
-Las partes 
celebraron el 
contrato de 
interconexión  

de factibilidad del 
servicio de 
transmisión 
-Las partes 
celebraron el 
contrato de 
interconexión  

factibilidad del servicio 
de transmisión 
-Las partes celebraron 
el contrato de 
interconexión  

 
CONTRA 

PRESTACIÓN   
ECONOMICA 

 
FM3=CFAC+CMIN+ 
CTME 
Donde, 
CMIN=m*ETPR 

 
FM=CFAC+CMIN+ 
CTME 
Donde, 
CMIN=FCO*m*ETPR 

 
FM=CFAC+CFUR+ 
CVUR*FC+CTME 
 

 
FM=CFAC+CFUR* 
FCO+CVUR+CTME 
 

 
FACTOR DE 
UTILIZACIÓN  

DE 
SERVICIOS4 

 

tCP

EPI

*
 

 

tCP

EPI

*
 

 

tCP

EPI

*
 

 

tCP

EPI

*
 

 
 

LEGISLACIÓN  
APLICABLE 

 
Reglamento de la ley 
del servicio publico 
de energía eléctrica, 
artículos 154,155 y 
158 a 160 

 
Reglamento de la ley 
del servicio publico 
de energía eléctrica, 
artículos 154,155 y 
158 a 160 

 
Reglamento de la ley 
del servicio publico 
de energía eléctrica, 
artículos 154,155 y 
158 a 160                                         
 
                                                    
 

 
Reglamento de la ley 
del servicio publico de 
energía eléctrica, 
artículos 154,155 y 158 
a 160                                            
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de pagos distintos por el servicio de transmisión, los modelos M1-R y N1-R implican el recálculo del 

factor de reparto del uso de la red cada cinco años; y los modelos M2-R y N2-R utilizan el factor de 

cobertura FCO. Al igual que en el contrato de interconexión  no menciona criterios como:  

• Tiempo mínimo de vigencia del convenio 

• En caso de cancelación anticipada del convenio, no se establece remuneración alguna por 

el incumplimiento  

• El incumplimiento del Suministrador por el servicio de transmisión, no tiene alguna sanción o 

contraprestación económica a favor del Permisionario 

 

Concluyendo así que estos modelos de convenios pueden servir de guía, para la prestación del 

servicio de transmisión a instalaciones de generación al país. Se debe tener en cuenta que la 

elección de qué convenio utilizar es aprobación de la Comisión de regulación de energía (CRE, en el 

caso Mexicano) y por ultimo ajustarlo a la legislación existente en Colombia. 

 

 

3.3 EVALUACIÓN DEL CONTRATO DE RESPALDO 

 

El presente contrato se realiza cuando la fuente de energía del permisionario no está en condiciones 

de proporcionar la energía eléctrica a sus cargas locales,  como a sus centros de consumo, y 

requiere del servicio de respaldo del suministrador. 

 

 

CONTRATO DE RESPALDO  

 
VIGENCIA 

 
Se establece entre las partes el numero de anos que tendrá efectos el contrato, y su fecha de 
iniciación 

 
TERMINACIÓN 

 
Este contrato podrá darse por terminado por las mismas causas mencionadas en el contrato de 
interconexión 
 

 
CONDICIONES 

PREVIAS 

 
-Las partes celebraron el contrato de interconexión  
-Se fija inicialmente una demanda reservada en kW, que el Permisionario requiere para cubrir el 
abastecimiento de electricidad 
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Este modelo contrato de respaldo, cumple con criterios básicos para ser celebrado y además para 

garantizar el suministro permanente de electricidad a los puntos de carga de la instalación de 

generación, pero no menciona criterios como:  

• Tiempo mínimo de vigencia del contrato 

• En caso de cancelación anticipada del contrato, no se establece remuneración alguna por el 

incumplimiento 

• El incumplimiento del Suministrador por el servicio de transmisión, no tiene alguna sanción o 

contraprestación económica a favor del Permisionario 

 

Concluyendo así que este modelo de contrato puede servir de guía, para la posible prestación del 

servicio de respaldo con fuentes de energía renovables al país, teniendo en cuenta los criterios que 

hacen falta y además ajustándolo a la legislación existente en Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

-El suministrador realizó los estudios de factibilidad para proporcionar este servicio de respaldo 
 

CONTRA  
PRESTACIÓN  
ECONOMICA 

 
El permisionario se obliga a pagar al suministrador por proporcionarle la energía eléctrica  

 
CARACTERÌSTICAS 

DE SUMINISTRO 
 

 
Tensión, numero de fases y frecuencia 

 
LEGISLACIÓN  
APLICABLE 

 
Reglamento de la ley del servicio publico de energía eléctrica y los Acuerdos de Tarifas que se 
fijen para el suministro de energía eléctrica 
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4. METODOLOGÍA  PARA  APLICACIÓN DE (GD) EN COLOMBIA, CON UNA FUENTE DE 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 

Luego de haber recopilado y analizado la información sobre el desarrollo de la generación distribuida 

en México, se concluye que el avance e implementación de nuevas tecnologías se ha logrado en 

virtud de la gestión que realiza la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía CONUEE; 

entidad que se encarga de promover esos proyectos. Para ello, la Comisión tiene establecidos unos 

lineamientos, que se pueden seguir en Colombia; adaptándolos a las condiciones propias del país, 

como se indica a continuación: 

 
PRIMERO. Disponibilidad de las fuentes renovables de energía. 

 

Se tiene la necesidad de identificar el potencial de nuevas fuentes, limpias y renovables o 

corrientemente denominadas fuentes no convencionales de energía. Esta tarea la viene realizando 

la Unidad de Planeación Minero Energética, que ha desarrollado los atlas de radiación solar y de 

viento. Sin embargo la información disponible no es suficiente, por lo que se recomienda que exista 

un grupo especializado que pueda evaluar la cantidad efectivamente disponible de la fuente primaria 

de energía, en el sitio en el que se pretende ubicar la instalación de generación. 

 

En particular, para las instalaciones fotovoltaicas, el Atlas de Radiación Solar brinda información que 

cuantifica la energía que incide sobre la superficie del país. En Colombia una aproximación a la 

disponibilidad promedio multianual de energía solar por regiones es:  

REGIÓN        2/ mkWh año 

GUAJIRA   2 190 

COSTA ATLÁNTICA  1 825 

ORINOQUIA   1 643 

AMAZONIA   1 551 

ANDINA   1 643 

COSTA PACÍFICA  1 278 
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Figura 4.1. Mapa de Radiación Solar Global 

Fuente: Mapas de Radiación Solar Global Sobre una Superficie Plana. Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, y la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. 

 

 

En general, Colombia tiene un buen potencial energético solar en todo el territorio, con un promedio 

diario multianual cercano a 4,5 2/ mkWh , destacándose la península de La Guajira, con un valor 
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promedio de 6,0 2/ mkWh  y la Orinoquia, con un valor un poco menor, propicio para un adecuado 

aprovechamiento. 

 

Sabiendo que Colombia tiene una irradiación diaria de 4,5 2/ mkWh  y México con 4.4 2/ mkWh , 

cifras muy semejantes, hacen que la explotación de la tecnología fotovoltaica en Colombia sea una 

opción viable para contribuir a los requerimientos energéticos del país, como lo es actualmente para 

México. 

 

SEGUNDO. Impacto Ambiental. 

 

Buscando la protección del medio ambiente, se hace necesario evaluar el impacto ambiental que 

desencadena el proyecto desde su construcción hasta su puesta en marcha. A través de la 

resolución 180780 de 2007, el Ministerio de Minas y Energía actualizó, conforme a la metodología 

del mecanismo de desarrollo limpio, en 0,4308 kgCO2e/kWh el factor de emisión de gases de efecto 

invernadero para el cálculo de la línea base de las actividades de los proyectos que generen 

electricidad a partir de fuentes renovables; tales como fotovoltaica, hidroeléctrica, mareomotriz, 

eólica, geotérmica y biomasa, interconectados a la red, cuya capacidad instalada sea igual o menor 

a 15 MW. 

 

TERCERO. Normatividad 

 

La norma Mexicana que satisface las especificaciones técnicas para instalaciones con Sistemas 

Solares Fotovoltaicos es la NOM-001, Articulo 690. Esta norma ha permitido ofrecer las condiciones 

adecuadas de seguridad para las personas y sus propiedades. En Colombia se recomienda que toda 

instalación cumpla con la NTC-2050, sección 690, esta norma es semejante a la NOM-001 aplicada 

en México. 

 

 

 

 



 ESCUELA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  

 40

CUARTO. Inscripción de Proyectos. 

 

En Colombia existe la Unidad de Planeación Minero Energética UPME, entidad de carácter técnico, 

que tiene entre sus funciones, y en lo que a este trabajo se refiere, la función de evaluar la 

conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no convencionales. 

 

En consecuencia, en cumplimiento de esta función ha creado un Sistema de Información de 

Eficiencia Energética y Energías alternativas (SI3EA), el cual da a conocer las Fuentes No 

Convencionales de Energía (FNCE), entre ellas la energía solar. Allí se tiene disponible el atlas de 

radiación solar, como información para el aprovechamiento del recurso solar, y cartillas que  

difunden información acerca de algunas de las aplicaciones de las energías renovables alternativas.  

 

Existe un registro de proyectos de generación de energía eléctrica5. A través de este registro se 

cuenta con la posibilidad de ser evaluado el proyecto. Los sistemas fotovoltaicos no tienen una 

participación en este registro de proyectos, porque el documento sólo hace alusión a recursos tales 

como el carbón, gas, crudo pesado y bagazo, entre otros. Por tal motivo, falta adelantar gestiones 

para proyectos destinados en particular a la  instalación de sistemas fotovoltaicos conectados a la 

red. 

 

QUINTO. Incentivos. 

 

Buscar incentivos tributarios para el desarrollo del proyecto. En el país se cuenta con el Estatuto 

Tributario, mediante la Ley 223, cuyo artículo 97 establece: “Las empresas generadoras que se 

establezcan a partir de la vigencia de esta ley y cuya finalidad sea exclusivamente la generación de 

energía eléctrica con base en carbones de tipo térmico y energía solar como combustible primario, y 

estén provistas de equipos adecuados para producir un bajo impacto ambiental, estarán exentas del 

impuesto de renta y complementarios por un término de veinte (20) años.” 

                                                 
5 “Por Medio de la cual se establece el Registro de Proyectos de Generación con el cual deben ser Registrados los 
Proyectos de Generación y Cogeneración de Energía Eléctrica a Operar en el Sistema Interconectado Nacional”. Unidad 
de Planeación Minero Energética; 9 de Octubre de 2007. 
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SEXTO. Interconexión, Transmisión y Respaldo. 

 

Actualmente el conducto regular para solicitar ante las empresas que prestan el servicio público de 

energía eléctrica el servicio de interconexión, transmisión y respaldo, con fuentes renovables de 

energía es:  

• El propietario de la instalación de generación presentará el proyecto ante la empresa de 

servicio público en la ciudad donde se encuentre la instalación; dicho proyecto deberá 

especificar: 

o Ubicación de la instalación 

o Fuente Renovable a utilizar 

o Especificación técnica de los equipos de la instalación (paneles, baterías, 

inversores, equipo de medición, etc) 

o Especificaciones eléctricas de la instalación (potencia generada, regulación, 

radiación solar diaria y mensual, frecuencia, tensión, etc ) 

 

• Después de entregar el proyecto la empresa de servicio público, tomará un tiempo para dar 

respuesta de aprobación. 

• A partir de la aprobación, la empresa de servicio público se desplazará a verificar la 

existencia de la instalación y la veracidad de la información consignada en el proyecto. 

• Seguido a esto, se celebra el contrato o convenio, entre el propietario de la instalación de 

generación y la empresa de servicio público.  

 

Como experiencia internacional, se puede revisar el contrato de interconexión, convenio de 

transmisión y contrato de respaldo implementado en México. 
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 CONCLUSIONES 

 

 

• En el país regiones como; la Guajira, la Costa Atlántica y la Orinoquia, cuentan con una 

excelente radiación solar. En estas zonas existen vastas áreas rurales no atendidas con el servicio 

tradicional de energía eléctrica, lo que significa que hay la posibilidad de satisfacer las necesidades 

energéticas con el aprovechamiento de los sistemas fotovoltaicos (FV).  

 

• Para cualquier instalación de generación distribuida y en particular para la instalación de 

Sistemas Solares Fotovoltaicos, se debe cumplir con la norma NTC-2050, Sección 690.  

- Disposiciones Generales 

- Requisitos para los Circuitos 

- Medios de Desconexión 

- Medios de Alambrado 

- Puestas a Tierra 

- Marcado 

- Interconexión a otras Fuentes de Energía 

- Baterías de Acumuladores 

 

• En el sistema de información de la UPME (SI3EA), se ha identificado la falta de información 

para la implementación requerida para este tipo de proyectos, es uno de los principales obstáculos 

que limita el pleno desarrollo de los mismos en el país. 

 

• El actual registro de proyectos, con que dispone el país a través de la UPME, deja sin 

participación proyectos como los de generación con Fuentes de Energía No Convencionales. Tal 

registro sólo hace alusión a recursos tales como el carbón, gas, crudo pesado, bagazo entre otros. 

Por tal motivo falta adelantar gestiones para este tipo de proyectos. 

Con el fin de poder hacer un aporte constructivo en pro de la inserción de generación distribuida en 

el país, fue necesario hacer una revisión en México de la gestión, normas, contratos y convenios. De 

esta revisión se rescato la inexistencia de: 
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• La realización de contratos como los establecidos por México para la interconexión al 

sistema con una fuente de energía renovable. Las cláusulas expuestas en éste fijan el compromiso 

de la entrega de energía producida por una Fuente de Energía Renovable del permisionario al 

suministrador. 

 

• La realización de un convenio de transmisión, para transportar energía eléctrica de 

propiedad del permisionario  desde el sitio donde se encuentra ubicada la Fuente de Energía 

Renovable hasta donde se localizan los Centros de Consumo o donde requiera el suministrador. 

 

• A fin de poder interconectarse al (SIN), es necesario hacer un estudio de factibilidad de 

interconexión, en función del impacto de la nueva instalación sobre el sistema y de la capacidad de 

este último para otorgar los servicios de transmisión y de respaldo necesarios para el correcto 

funcionamiento. 

 
• Para asegurar que el suministro de energía eléctrica por medio de Fuentes Renovables sea 

permanente, se realiza un contrato de respaldo con el Suministrador. 

 

• La participación de las energías renovables podrían desarrollarse a medida que aumenta la 

penetración de sistemas de GD. Sin embargo, estos sistemas pueden hacer uso tanto de fuentes 

renovables como no renovables.  
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ANEXOS 

 

A1. NOM-001, ARTÍCULO 210-6 

210-6. Limitaciones de tensión de los circuitos derivados 

a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de 

huéspedes de los hoteles, moteles y locales similares, la tensión eléctrica no debe superar 127 V 

nominales entre los conductores que suministren corriente eléctrica a las terminales de: 

 

1) Elementos de alumbrado. 

2) Cargas de 1 440 VA nominales o menos o de menos de 187 W (¼ CP), conectadas con cordón y 

clavija. 

 

b) De 127 V entre conductores. Está permitido que los circuitos que no superen 127 V nominales 

entre conductores suministren corriente eléctrica a: 

1) Las terminales de portalámparas que estén dentro de su tensión eléctrica nominal. 

2) Los equipos auxiliares de lámparas de descarga. 

3) Los equipos de utilización conectados con cordón y clavija o permanentemente. 

 

c) De 277 V a tierra. Está permitido que los circuitos que superen 127 V nominales entre 

conductores sin superar 277 V nominales a tierra, suministren corriente eléctrica a: 

1) Luminarios tipo de descarga eléctrica, debidamente aprobadas. 

2) Luminarios tipo incandescente aprobadas, provistas de casquillo roscado, alimentadas de un 

autotransformador que forme parte integral de la unidad y la terminal roscada externa esté 

eléctricamente conectada al conductor puesto a tierra del circuito derivado. 

3) Equipo de alumbrado equipado con casquillos roscados de base mogul. 

4) Los casquillos distintos a los roscados, dentro de su tensión eléctrica nominal. 

5) Equipo auxiliar de lámparas de descarga. 

6) Equipo de utilización conectado con cordón y clavija o permanentemente. 
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d) De 600 V entre conductores. Está permitido que los circuitos que excedan 277 V nominales a 

tierra y no excedan 600 V nominales entre conductores, suministren energía a: 

1) Equipo auxiliar de lámparas de descarga montadas en elementos de instalación permanente, 

cuando esos elementos estén montados de acuerdo con alguno de los siguientes métodos: 

a. A no menos de 6,7 m de altura en postes o estructuras similares para el alumbrado de exteriores, 

como autopistas, carreteras, puentes, campos deportivos o estacionamientos. 

b. A no menos de 5,5 m de altura en otras estructuras, como túneles. 

2) Equipo de utilización conectado permanentemente o con cordón y clavija. 

 

A2. NOM-001, ARTÍCULO 450-3 

 

450-3. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente de los 

transformadores debe cumplir con lo indicado en (a), (b) o (c) descritos a continuación. Se permite 

que el dispositivo de protección en el secundario consista de no más de seis interruptores 

automáticos o no más de seis juegos de fusibles agrupados en un solo lugar. Cuando se usen varios 

dispositivos contra sobrecorriente, el valor total de todas las capacidades o ajustes de estos 

dispositivos, no debe exceder el valor que se permita para un solo dispositivo de sobrecorriente. Si 

se instalan tanto interruptores automáticos como fusibles, el valor total de todas las capacidades o 

ajustes de estos dispositivos, no debe exceder el valor que se permita para fusibles. 

Como se usa en esta Sección, la palabra “transformador” significa un transformador o un banco 

polifásico de dos o más transformadores monofásicos que operen como una unidad. 

 

a) Transformadores de tensión eléctrica nominal mayor que 600 V 

 

1) Primario y secundario. Cada transformador de más de 600 V nominales debe tener dispositivos 

de protección para el primario y para el secundario, de capacidad o ajuste para abrir a no más de los 

valores anotados en la Tabla A-1. Los fusibles que actúen electrónicamente y que puedan ajustarse 

para abrir con una corriente eléctrica específica, deben ajustarse de acuerdo con el valor de ajuste 

para los interruptores automáticos. 
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Excepción 1: Cuando la capacidad nominal del fusible requerido o el ajuste del interruptor 

automático no corresponda a la capacidad o ajuste normalizado, se permite usar el valor o ajuste 

normalizado próximo más alto sólo en el primario. 

Excepción 2: Como se especifica en (a) (2) a continuación. 

 

Tabla A1 Transformadores de más de 600V 

 

 
2) Instalaciones supervisadas. Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren 

que sólo personal calificado proporcionará servicio y controlará la instalación del transformador, se 

permite que la protección de sobrecorriente sea como se especifica en (a)(2)a. 

 

a. Primario. Cada transformador de más de 600 V nominales debe estar protegido por un dispositivo 

individual de sobrecorriente en el lado del primario. Cuando se usen fusibles, su corriente eléctrica 

nominal continua no debe exceder 250% de la corriente primaria nominal del transformador. Cuando 

se usen interruptores automáticos o fusibles con actuadores electrónicos, deben ajustarse a no más 

de 300% de la corriente primaria nominal del transformador. 

Excepción 1: Cuando la capacidad nominal del fusible requerido o el ajuste del interruptor 

automático no correspondan a la capacidad o ajuste normalizado, se permite la capacidad o ajuste 

normalizado próximo superior. 

Excepción 2: No se requiere un dispositivo individual de sobrecorriente cuando el dispositivo de 

sobrecorriente del circuito primario proporciona la protección especificada en esta Sección. 

Excepción 3: Como se indica en (a) (2) b siguientes. 



 ESCUELA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  

 48

 

b. Primario y secundario. Un transformador con tensión eléctrica nominal mayor que 600 V, que 

tenga un dispositivo de sobrecorriente en el secundario, de capacidad o ajuste para abrir no mayor 

que los valores indicados en la Tabla A-2 o un transformador equipado con una protección térmica 

coordinada contra sobrecarga proporcionada por el fabricante, no requiere tener un dispositivo de 

sobrecorriente individual en la conexión del primario, siempre que el dispositivo de sobrecorriente del 

alimentador tenga la capacidad o esté calibrado para abrir a un valor de corriente eléctrica no mayor 

que los valores anotados en la Tabla A-2. 

 

Tabla A-2 Transformadores de más de 600V en lugares supervisados 

 

 

 

b) Transformadores de tensión eléctrica de 600 V o menos. La protección de sobrecorriente de 

los transformadores de 600 V, nominales o menos, debe cumplir con (1) o (2) siguientes:  

 

1) Primario. Cada transformador con tensión eléctrica nominal de 600 V o menos, debe protegerse 

en el primario con un dispositivo de sobrecorriente individual con capacidad o ajustado a no más de 

125% de la corriente primaria nominal del transformador. 

Excepción 1: Cuando la corriente primaria nominal de un transformador es de 9 A o mayor y 125% 

de esta corriente no corresponde a la capacidad nominal de un fusible o de un interruptor automático 

no ajustable, se permite el valor nominal próximo superior indicado en la Sección 240-6. Cuando la 

corriente primaria nominal sea menor que 9 A, se permite que la capacidad o el ajuste del dispositivo 
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de sobrecorriente sea de un valor no mayor que 167% de la corriente primaria. Para corriente 

primaria nominal menor que 2 A se permite que la capacidad o el ajuste del dispositivo de protección 

contra sobrecorriente sea de un valor no mayor que 300%. 

Excepción 2: No se requiere un dispositivo de sobrecorriente individual cuando el dispositivo de 

sobrecorriente del circuito primario proporciona la protección especificada en esta Sección. 

 

2) Primario y secundario. Un transformador de tensión eléctrica nominal de 600 V o menos, que 

tenga un dispositivo de sobrecorriente en el secundario, de capacidad o ajuste no mayor que 125% 

la corriente nominal del secundario del transformador, no requiere tener un dispositivo de protección 

individual contra sobrecorriente en el lado del primario, si el dispositivo de sobrecorriente del 

alimentador primario tiene un valor nominal o está ajustado a un valor de corriente eléctrica no mayor 

que 250% de la corriente nominal primaria del transformador. Un transformador con tensión eléctrica 

nominal de 600 V o menos, equipado con una protección térmica contra sobrecarga coordinada 

dada por el fabricante y dispuesto para interrumpir la corriente eléctrica primaria, no requiere tener 

un dispositivo individual de sobrecorriente en el primario, si el dispositivo de sobrecorriente del 

alimentador primario tiene un valor nominal o se ajusta a un valor de corriente no mayor que seis 

veces la corriente nominal del transformador, para transformadores con impedancia no mayor que 

6%, y no mayor que cuatro veces la corriente nominal del transformador, para transformadores con 

impedancia mayor que 6% y no más de 10%.  

 

c) Transformadores de potencial. Los transformadores de potencial instalados en interiores o 

encerrados deben protegerse con fusibles primarios. 

 

A3. GLOSARIO Y SIGLAS 

 

EFICIENCIA ENERGÈTICA 

Se entiende por eficiencia energética todas aquellas acciones que conllevan a una reducción 

económicamente viable de la cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades 

energéticas de los servicios y bienes que requiera la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual 

o superior y una disminución de los impactos ambientales negativos derivados de la generación, 
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distribución y consumo de energía. Quedando incluida, la sustitución de fuente no renovales por 

fuentes renovables de energía. 

 
EPS LOCAL 
Un EPS contenido enteramente entre un solo lugar o un grupo de lugares. 
 
GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
Generación eléctrica con facilidad de conectarse a un área EPS a través de un PCC. 
 
INTERCONEXIÓN 
El resultado del proceso de adicionar una unidad de recursos distribuidos en un área EPS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura  A.1 Esquema de la interconexión 
 

 
ISLA 
Una condición en la cual una porción de un área eléctrica de un sistema de potencia esta energizada 
solamente por una o mas sistemas locales de potencia a través de PCC asociados mientras esa 
porción del área eléctrica del sistema de potencia esta eléctricamente separada del resto del área 
eléctrica del sistema de potencia.  
 
ISLA INTENCIONAL  
Isla planeada. 
 
ISLA INVOLUNTARIA 
Isla no planeada. 
 
PARPADEO 
Variaciones de tensión que a través de la cadena "fuente de luz – ojo – cerebro", originan la 
impresión subjetiva de variaciones en la luminosidad. 
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PUNTO COMÚN DE CONEXIÓN (PCC) 
El punto donde un EPS  local es conectado a un área EPS. 
 
 

SIGLAS 
 

 
CONUEE: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

EPS: Sistema eléctrico de potencia. 

FV: Fotovoltaico. 

GD: Generación distribuida. 

PCC: Punto común de conexión. 

URE: Uso Racional y Eficiente de la Energía 

UMPE: Unidad de Planeaciòn Minero Energética  

SI3EA: Sistema de Información de Eficiencia Energética y Energías alternativas  

FNCE: Fuentes No Convencionales de Energía  

SIN: Sistema de Interconexión Nacional 
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A4. CONTRATO DE INTERCONEXIÓN PARA FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE 
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A5. CONVENIO DE TRANSMISIÓN 
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